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           A.I.C No. 0267 
 

Venadillo, Tol., diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

  

RADICACIÓN:  738614089001-2020-00097-00  

PROCESO:   EJECUTIVO.  

EJECUTANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A.   

EJECUTADO:  BERNARDITA MURCIA GRACIA.  

   

Como dentro del término de traslado de la anterior 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, presentada por la apoderada de la  parte 

ejecutante, la misma no fue objetada y se ajusta a derecho, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446  del C. G. del proceso el 

despacho le imparte su APROBACIÓN.  
  

Por secretaría practíquese la LIQUIDACIÓN DE COSTAS,  

Incluyéndose en la misma la suma de OCHOCIENTOS ONCE MIL PESOS CON 

00/100 ($811.600.00), que se fijan como AGENCIAS EN DERECHO.  

  

NOTIFÍQUESE  
  

La Juez, 
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